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Este auto se notifica por estado 

#21 de 25 de Septiembre de 2020  

Fijado a las 8:00 A.M. 
 

 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 22 de septiembre de 2020.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto con memoriales de 1, 16 y 21 de septiembre de 2020 solicitando la terminación del 

presente asunto por pago total de la obligación. Revisado el expediente se observa que este asunto terminó por pago total de la obligación 

el pasado 5 de marzo de 2020. 

La Secretaria, 

  

 

 

 

MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia:       Ejecutivo No. 00067 de 2018  

Demandante:    EDUARDO PEÑALOSA GONZÁLEZ 

Demandado:     DARÍO ROBERTO CASTAÑO  
Fecha: Septiembre 24 de 2020.-   

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que precede, SE 

INCORPORA a esta foliatura la documental aportada el 1º, 8, 16 y 21 de 

septiembre de los cursantes, por virtud de los cuales la apoderada demandante 

peticiona la terminación del presente asunto por pago total de la obligación, 

misivas que se tienen en cuenta y se ponen en conocimiento de las partes e 

intervinientes para lo de rigor, sin embargo, SE NIEGA LA SOLICITUD 

INCOADA, ya que la presente ejecución terminó por DESISTIMIENTO 

TÁCITO, mediante auto fechado 5 de marzo de 2020, el cual se encuentra 

ejecutoriado y en firme por el silencio de las partes, tanto así que a la fecha este 

asunto estaba archivado en el paquete definitivo No. 1170 y fueron librados los 

oficios para el desembargo de lo que inicialmente se cauteló. Así las cosas los 

solicitantes deberán estarse a lo resuelto en el mentado proveído.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

fa18bf0eebe4279af8f1405d5534789f9cd6826e9064e3ea85b93174a7718a17 

Documento generado en 22/09/2020 03:22:47 p.m. 
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